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Vocal litular de la misma asignatura, de mayor antigüedad 
escalafonal y en servicio activo; Doña María Teresa Diez Igle
sias.

Suplente: Doña Maria Isabel Iglesias Barba.
Vocal Catedrático del Centro o Inspector de Enseñanza Me

dia: Don José Gassiot Lloréns.
Suplente; Don José Amengual Ferragut.
Vocal Catedrático designado por el Ministerio, a propuesta, 

en terna, del Consejo Nacional de Educación: Doña Maria Asun
ción Alba Pelayo.

Suplente' Doña Berta Roig Velilla.
Vocal Catedrático designado por el Ministerio, a propuesta, 

en terna, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas; 
Don Emilio Lorenzo Criado.

Suplente: Don Enrique Moreno Báez.
Lo digo a V. i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1965.—P. D., Angel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Coloni
zación por la que se anula la designación para 
ocupar plaza de Ayudante de Montes, de don José 
Monedero Manchón, y se designa para cubrirla a 
don Angel Martin Chamorro.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del 
concurso convocado por Resolución de esta Dirección General 
de 8 de julio de 1964 («Boletín Oficial del Estado» del dia 15) 
para proveer una plaza de Ayudante de Montes en el Instituto 
Nacional de Colonización, como consecuencia de no haber com
pletado su documentación el anteriormente designado, don José 
Monedero Manchón,

Esta Dirección General ha acordado:
1. » Quede sin efecto lo actuado con respecto al Ayudante 

de Montes don José Monedero Manchón, anulando su designa
ción para ocupar la plaza de referencia,

2. » Designar para cubrirla al Ayudante de Montes don An
gel Martín Chamorro, quien deberá aportar dentro del plazo 
de treinta días los documentos acareditativos de reunir las con
diciones exigidas por el apartado segundo de la convocatoria.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. S muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1965.—El Director general, P. D., An

gel Martínez Borque.
Sr, Secretario general del Instituto Nacional de Colonización.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 17 de marzo de 1965 por la qe se hace 
pública la lista de admitidos a examen para ha
bilitar en el ejercicio de la profesión libre de Guias 
y Guias-intérpretes regionales de Galicia.

limos. Sres.; A tenor de lo establecido en la Orden ministerial 
de 9 de diciembre de 1964, por la que se convocaron exámenes 
para habilitar en el ejercicio de la profesión libre de Guías 
y Guías-intérpretes regionales de Galicia, y de acuerdo con el 
Reglamento regulador del Ejercicio de Actividades Turístico- 
informativas Privadas de 31 de enero de 1964, se procede a con
tinuación a publicar la lista de admitidos a examen:

Guias regionales sin idiomas
Fernández Pedreira, Víctor.
Marches! y García San Martin, María Luisa.
Respino González, María Teresa.
Taboada Muradas, Maria.

Guias-intérpretes regionales
Blanco Garda, José Antonio.
Canosa Caridad, Leonor.
Castells Vila, María del Rosario.
Castro-Acuña Leyte, Julio.

Castro Ramos, Héctor José.
Díaz Alvarez, Pedro
Dominguze Crespo, Eligió.
Gutiérrez Gil, María Lourdes.
López Redondo, Mana Dolores.
Malvis González, María del Carmen.
Maneiro Bofill, Montserrat.
Marzoa Castelo, José Benito Ramón.
Ory y Domínguez de Alcahud, Luis de.
Parada Vázquez, Francisco José.
Pellejero Fernández Roel, Antonio.
Pérez Méndez, María Victoria.
Pérez Montes, Ezequiel Leandro.
Pérez Muñiz, Cesar.
Quíntela Reigada, Aurora.
Reboreda Bernal, Angel.
Reboreda Bernal, Fernando.
Vázquez López, José María.

Admitidos a reserva de aclaración en las respectivas Ins
tancias:

Amor Sanjurjo, Maria Paz.
Jorge Blanco, Miguel.
Morales Redondo, Maria del Carmen.
Perote Pellón, Francisco.
Román Rodríguez, Roberto.
Sieiro Garda, Antonio.
Torrente Malvldo, Javier.
Von Eitzen Gerhard, Alsa Renate.

Excluidos por ser su edad inferior a la exigida en la con
vocatoria : *

Martínez Montero, Rosa.
Fernández Gutiérrez, Maria del Carmen.

Han sido excluidos:
Caamaño Caamaño, Antonio.
Carracedo Roel, Gumersindo.
González Otero, Enrique.
Morales Rey, María Isabel.
Novoa López, Sara.
Pérez Vila, Clara.

En cuanto a la designación del Tribunal queda constituido 
por los siguientes señores;

Presidente; Ilustrísimo señor don León Herrera y Esteban, 
Director general de Empresas y Actividades Turísticas, con 
capacidad de delegación en el ilustrísimo señor Delegado Pro
vincial del Departamento en La Coruña.

Vocales: Don Luis Lavaur Barrutia, Jefe de la Sección de 
Agencias de Viajes de la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas; don Enrique Miguez Tapia, Catedrático 
de Geografía e Historia del Instituto masculino de Enseñanza 
Media de La Coruña; don Antonio Meijide Pardo, Catedrático 
de Geografía e Historia del Instituto femenino de Enseñanza 
Media «Eusebio de Guarda», de La Coruña.

Secretario; Señor Jefe de la Oficina de Información de la 
Subsecretaría de Turismo en La Coruña, que actuará también 
como examinador de idiomas.

Las pruebas comenzarán transcurridos por lo menos quince 
días hábiles desde la publicación de esta Orden, en los locales 
y hora que oportunamente se anunciará en las oficinas de la 
Delegación Provincial de este Ministerio en La Coruña y la de 
Información dp la Subsecretaría de Turismo en la misma ciudad.

Lo que cooiunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 ■ ^e marzo' de 1965.

PRAGA IRIBARNE
limos. Sres. Si.bsecretario de Información y Turismo, Subse

cretario de Turismo y Director general de Empresas y Acti
vidades Turí: ticas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 28 de diciembre de 1964 por la que se 
convocan oposiciones libres para cubrir plazas en 
la Escala Facultativa (plantilla de Arquitectos) del 
Ministerio de la Vivienda.

Bmo. Sr.. La Ley 68/1959, de 30 de julio, por la que se re
gulan las plantillas de personal de este Departamento, establece 
que el 25 por 100 de las plazas, una vez celebradas las oposicio
nes restringidas, se cubrirán mediante el sistema normal de 
Ingreso establecido en el artículo segundo de dicha Ley.
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En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer la 
celebración de dichas oposiciones con arreglo a las normas si
guientes;

i. Normas generales
1. De conformidad con la Ley 68/1959, de 30 de julio, por 

la que se regulan las plantillas de personal del Departamento 
de la Vivienda, y articulo 17, apartado primero, del Decre
to 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, y previo el corres
pondiente informe de la Comisión Superior de Personal, se con
vocan opíoslciones Ubres para la provisión de vacantes en la 
plantilla de Arquitectos de la Escala Facultativa del Ministerio 
de la Vivienda en el número de plazas que se especifican a 
continuación;T

18 plazas con el sueldo de 28.806 pesetas anuales.
25 plazas con el sueldo de 25.300 pesetas anuales.
Más las que pudiesen quedar vacantes hasta el término de 

los ejercicios de la oposición.
2. Estas vacantes se cubrirán, bien en los servicios centrales 

o provinciales del Ministerio, con arreglo a las necesidades del 
servicio.

3. La oposición se regirá conforme a lo establecido por la 
presente Orden y se ajustará a los procedimientos señalados 
en el Reglamento de Oposiciones y Concursos de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobado por Decreto de 10 de mayo de 1957, 
en todo aquello que no haya sido modificado por la Ley de 
7 de febrero de 1964.

II. Requisitos
4. Para ser admitidos a estas oposiciones los candidatos 

deberán reunir las siguientes condiciones;
a) Ser español.
b) Haber cumplido veintiún años y ser menor de cuarenta 

el día en que finalice el plazo de presentación de instancias.
c) Observar buena conducta, acreditada con el certificado 

de antecedentes penales y de la autoridad local del domicilio 
del interesado.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rlo del servicio del Estado o de la Administración local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse procesado en el momento de solicitar la opo- 
. slclón, expresando en caso contrario los motivos del proceso.

g) Estar en posesión del título de Arquitecto expedido por 
Centro competente del Estado español el día que expire el 
plazo de presentación de instancias.

h) Para los aspirantes femeninos haber cumplido el servicio 
social o estar exentos del mismo.

in. Instancias
5. Los que deseen tomar parte en estas oposiciones dirigirán 

la correspondiente solicitud al ilustrísimo señor Subsecretario de 
la Vivienda, en el plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial deú Es
tado», haciendo constar expresamente que reúnen todos los re
quisitos de la norma cuarta y que se comprometen a prestar 
el juramento a que se refiere el apartado c) del artículo 36 de 
la Ley de 7 de febrero de 1964.

6. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General del Ministerio de la Vivienda, plaza de San Juan de la 
Oruz, Madrid, y en las Delegaciones Provinciales del Ministerio 
de la Vivienda, si bien podrá llevarse a efecto igualmente en la 
forma que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en cuyo caso se enviarán exclusivamente al 
Registro General del Ministerio de la Vivienda.

7. Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas. Los soli
citantes deberán hacer constar imprescindiblemente en la ins
tancia la fecha del giro y el número de resguardo de éste 
cuando el pago de los derechos se haga por giro postal. Cuando 
se haga el abono directamente en el Registro General del Mi
nisterio de la Vivienda se entregará este importe juntamente 
con la instancia, retirándose el recibo correspondiente.

8. Terminado el plazo de presentación de instancias la Sub
secretaría del Ministerio de la Vivienda publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» la lista de aspirantes admitidos y excluidos, 
haciendo constar, en su caso, el grupo en que se incluyan los 
aspirantes que se acojan a los beneficios de la Ley de 17 de 
julio de 1947. En cuanto a los excluidos se hará constar el 
motivo de su inadmisión, y los que la consideren infundada 
dispondrán de un plazo de quince dias hábiles, a contar d¿de 
el siguiente al de la publicación de la expresada lista, para 
interponer ante la propia Subsecretaría la reclamación que 
estimen oportuna, la que no tendrá consideración de recurso, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Esta reclamación se considerará 
desestimada si en el transcurso de otros quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la fecha de su recepción en el 
Ministerio, no ha recaído resolución alguna.

IV. Tribunal

9. Una vez transcurridos todos ios periodos a que se refiere 
la norma anterior y publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
la lista definitiva de opositores admitidos el Ministerio de la 
Vivienda designará el Tribunal calificador y los miembros su
plentes por Orden ministerial, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Este Tribunal estará constituido en la siguiente forma: 
Presidente;

Ilustrísimo señor Director general de Arquitectura. Economía 
y Técnica de la Construcción,

Vicepresidente;
Ilustrísimo señor Subdirector general de Arquitectura, Eco

nomía y Técnica de la Construcción.
Vocales;

Un Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de Madrid.

Un Arquitecto en representación del Consejo Superior de Co
legios de Arquitectos de Madrid.

Un Arquitecto designado por el Ministerio de la Vivienda.
El Abogado del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica del Mi

nisterio de la Vivienda
Un representante de la Comisión Superior de Personal.
El Oficial Mayor del Ministerio de la Vivienda, que actuará 

al mismo tiempo de Secretario del Tribunal.
No pueden formar parte del Tribunal los parientes dentro 

del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de 
alguno de los opositores. A tal efecto el día de la constitución 
del Tribunal cada uno de sus miembros declarará formalmente 
si se halla o no incurso en incompatibilidad y se hará constar 
en acta.

10. El Tribmral no podrá constituirse ni actuar sin asisten
cia como mínimo de tres de sus miembros, titulares o suplen
tes, de modo indistinto.

V. Comienzo y desarrollo de la oposición

11. Los ejercicios comenzarán una vez transcurridos tres 
meses desde la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de esta convocatoria y los cue.stionarios de oposición.

A este efecto el Tribunal, con una antelación de al menos 
quince días hábiles publicará en el mismo periódico oficial 
anuncio seríalando dia, hora y local para la celebración del 
primer ejercicio. El correspondiente a los ejercicios restantes se 
fijará oportunamente en el tablón de anuncios del Ministerio.

12. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio 
mediante llamamiento único, siendo excluidos de la oposición 
aquellos que no compareciesen.

13. Dentro del período de desarrollo de ios ejercicios el 
Tribunal, por mayoría de votos, resolverá con fuerza ejecutiva 
todas las dudas que surjan en la aplicación de estas normas 
y de lo que deba hacerse en casos no previstos.

VI. Ejercicios y calificaciones

14. Las oposiciones comprenderán los tres ejercicios si
guientes, todos ellos ellminatorios;

a) Primer ejercicio.—Se realizará en las fases que a conti
nuación se detallan;

Primera fase. Los opositores desarrollarán un tema de 
«Composición urbanística» con sujeción a las bases y programa 
que les serán entregados por el Tribunal en el momento de 
constituirse para dar comienzo al ejercicio. Dispondrán de un 
período de seis horas en sesión ininterrumpida durante el cual 
actuarán sin poder comunicarse entre si.

Una vez terminado el trabajo o transcurrido el periodo se
ñalado los opositores entregarán el resultado de este ejercicio 
al Tribunal, con observancia de lo dispuesto en la norma nú
mero 15.

Segunda fase. Se verificará públicamente, y en ella cada 
opositor aurante el tiempo de una hora como máximo hará 
un exposición oral sobre el criterio, fundamentos y orientación 
seguidos para el desarrollo del tema realizado en la primera 
fase de este ejercicio y describirá la solución proyectada, con
testando a las preguntas que le dirija el Tribunal

Las dos fases de este ejercicio se calificarán conjuntamente 
de cero a diez puntos. Los opositores que no obtengan un minimo 
de cinco puntos no podrán pasar a tomar parte en la práctica 
del segundo ejercicio, y quedarán eliminados de la oposición.

bi Segundo ejercicio.—Consistirá en la exposición por escri
to de un tema elegido por el opositor entre los dos sacados a 
suerte del cuestionario de Derecho administrativo y organiza
ción de la Administración, que' figura como anexo a esta con
vocatoria.
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Los viJosjioiís .JispoMiaa de tres hora^ paia e. desarrollo 
de este eJercicK; a! termino de las cuales enlregaraii ai Tribu 
nal su iraDii.io tle cotip/nuirtad con as establecido en la nor
ma 15 de esta (■onvoc.,óüria

El Tribuna, senaiai-a en el tabion de ununcios dei Mniistenc 
el lugar, rita v hora para que en sesión pública los opositores 
pi'ocedai. a .a .i-ctura ae sin eiercicios

Esta prueba se cahftcarii también de cero a diez puntos, 
quedando eliminados quiene.s no alcancen un minimo de cinco.

c) Terce; eicroicio --Con.stai'a de dos lases sucesivas, que 
.se desenvolverán en ’a torma sigiaentf '

Primera lase, Ue.saiioila del pioveclo .áe un edilicio señala
do por el rribnnal entre ios concebidos por el opositor en ei 
coniunto dei primer ejercicio Esta prueba se verificara du
rante cinco .sesiones de trabaje comprendidas entre las ocho 
horas treinta minutos ,v iiis catorce horas treinta minutos, en ei 
lugar que -iesigne . '"-¡PLinui

Deberán Jibujai ,us pianos de pltinta.> a-izados, secciones y 
perspectiva.n sulicientes necesarios para que el pro.vecto pueda 
.ser dcsarroilatio en uíih oficina de delineación.

^Terminado ei trabajo, o en todo caso finalizado ei periodo 
señalado, los opositoie.s entregaran al Tribunal el resultado de 
sus ejercicios con arreglo a lo previsto en la norma 15.

E! Tribunal .señalara ?n ci t.abióti de anuncios del .Minlsterit. 
el día, hora y lugar para que en sesión pública cada expositor 
exponga en un periodo máximo de una hora y oralmente ei 
criterio seguido v tierna.^ ci’cun.stancia.'' sonre los que fundamen
te su proyecto.

Esta fase dei tercei e.lercicio se cahiieara de cerp a diez 
puntos, pero no siendo eliminatoria todos ios opositores po
drán pasar a ia uráctica de la segunda fase de este mismo 
ejercicio

Segunda fase Redacción de !a Memoria del anterior pro
yecto en todo cuanto se relacione con un tema elegido por el 
opositor entre dos sacados a suerte de! cuestionario técnico que 
.se publica anexo a esta convocatoria.

Para el desarrollo de esta segunda tase .se dispondrá de un 
tiempo máximo de seis horas. Terminado el trabajo, o en todo 
caso expirado el tiempo señalado para la prueba, los opositores 
entregarán el mismo al Tribunal, de conformidad con la nor
ma 15.

El Tiibunal .señalará lugar, día y ñora para que en sesión 
pública se verifique por cada opositor la lectura de la Memoria 
redactada.

Las pruebas de esta fase se calificaran también de cero a 
diez puntos, y la caliíicación total del ejercicio dentro de los 
mi-smos límites de puntos será igual a la media aritmética de 
los puntos obtenidos en las dos fases de que consta el ejercicio. 
Para su aprobación se necesitará una calificación mínima de 
cinco puntos.

15. Los ejercicios, una vez entregados por los opositores 
serán incluidos en un sobre que facilitará el Tribunal y se
guidamente cerrado y firmado conjuntamente por el opositor 
y un miembro del Tribunal.

Este sobre sera abierto por el opositor en el momento que se 
fije por el Tribuna!, previo aviso en el tablón de anuncios, para 
la lectura del correspondiente ejercicio,

16. Concluidos los ejercicios ios opositores que los hubiesen 
superado serán ciasificados por orden descendente de puntua
ción. determinándose ésta por la suma de las calificaciones 
obtenidas en cada uno de los tres ejercicios de que consta la 
oposición.

En caso de igualdad en ia puntuación obtenida ocuparán los 
números preferentes los de mayor antigüedad en la fecha de 
expedición del título facultativo, y si persiste el empate se 
tendrá en cuenta la mayoría de edad.

VII. Presentación de la documentación y nombramiento 
de los aprobados

17. El Tribunal formulará una relación de los opositores 
aprobados para cubrir las vacantes convocadas y las producidas 
hasta este momento, elevando la correspondiente propuesta a la 
Subsecretaría del Ministerio, que dispondrá su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» a fin de que dentro del plazo de 
treinta días hábiles los opositores presenten la siguiente docu
mentación:

a) Certificación del acta de inscripción de nacimiento en 
el Registro Civil, la cual será legalizada si dicho Registro no 
correspondiera a la Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certificado de buena conducta expedido por la autoridad 
municipal del domicilio del interesado

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que le imposibilite para el 
desempeño de sus funciones. Deberá ser expedido por una ins
titución médica dependiente de la Dirección General de Sa
nidad.

d> Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de cargos públicos y de no haber sido expulsado de 
ningún Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio o de otras 
Corporaciones públicas ni por resolución gubernativa ni por 
fallos de Tribunal de Honor.

e) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes í

(lie .lustifique no aaoei sido condenad., a panas que inhabiliten 
lara e! e.iercicio de fmu'ione.s pública.s.

f I Titulo oi iginal de .í^rquilecto i rest.imonio notarial del 
nismo

,g) Uerlifieado del Cole.tiio le.spectivo de e.star en condiclo- 
les de podei ejercer la profesión

h I Recibo de abono de los derechos de examen expedido 
lor el Secretai u, dei Tribunal

ii El personal íemenino certificado de haber prestado el 
servicio soda' o de e.star exento del mismo.

18. Lu.s ipo.-itoit s apiobadí.i.s que tuvie.sen la condición de 
iunciouarios puolieos e.staran exentos de iirstificar ia documen- 
ación de la.s (:ondici.;nes y requi.sitos va demostrados para ob- 
ener su gnierior nombraiiriento, debiendo presentar en su caso 
■ertiíicacion del .Vliin.slerli, ii Organismo de que dependan acre- 
Jitativa de su condii'ión i euanta.s circunstancias consten en su 
inja oe sei'vicuis

lü. Qui.nies diiiir. dei i.uazo .senamdo en la norma 17 de 
esta convocatoria no pre.senteii los documentos acreditativos de 
¡a.s condiciones v requasuos exigldo.s no podrán ser nombrados, 
luedando anuladas todas sus aetuacioiies. .sin perjuicio de la 
i'e.spon.sabiiidad en (lue hubieran podido incurrir por falsedad 
ni la instancia formulada para tomar parte en esta oposición.

20. Con arreglo al artículo tercero de la Ley de 30 de ju- 
.lo de 1359, los nombramiento.s a los aprobados se otorgarán a 
' ítulo de prueba v con carácter inl i-nnn durante el primer año 
losterior a la torna de posesión

Transcurrido dicho plazo normannente se considerará defi- 
litivo .su nombramiento, no pudiendo concedérsele la excedencia 
jpurtuiia prevista en el articulo noveno de la Ley de 15 de 
¡ulio de 1954 hasta pasados dos años de ia elevación a defini
tivo de su nombramiento.

21. Al personal nombrado le .serán de aplicación en tanto no 
se disponga lo contrario los preceptos establecidos en las dis
posiciones transitorias tercera v quinta de la Ley de 30 de 
julio de 1959

22. En todo lo no previsto en esta Orden, en ia Ley de 30 de 
.julio de 1959, reguladora de las plantillas del personal del Mi
nisterio de la Vivienda y en el Decreto de 10 de ma,yo de 1957, 
aprobando el Reglamento General de Oposiciones y Concursos 
de Funcionarios Públicos, el Tribunal resolverá discrecional- 
■nente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos pro- 
■edentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1964.

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 
limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

CUESTIONARIO SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO V 
ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION PARA LAS 
OPOSICIONES DE ARQUITECTOS DE LA ESCALA FACUL

TATIVA DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Tema 1." La .Administración Pública, su ordenación y orgar 

nización.
Tema 2.“ La Administración y el Poder legislativo, judicial 

y ejecutivo.—Tipos y clases de disposiciones legislativas.
Tema 3." Las funciones públicas y el funcionario: Derechos, 

deberes, responsabilidad y sanciones.
Tema 4.“ Los funcionarios y su situación en relación con la 

.'Administración.—Disposiciones que la regulan, incompatibilida
des, funciones burocráticas y técnicas; distintas formas de pres
tación de servi.áos a la Administración,

Tema 5.“ '.os contratos administrativos, clases y formas, 
concesiones ü- servicios, disposiciones que los regulan. Ley de 
Contabilidad.

Tema 6," . i Administración y los órganos consultivos: im
portancia y pr.. cipales órganos consultivos de la Administración 
General y de! Ministerio de la Vivienda.

Tema 7, " 1. Procedimiento Administrativo y sus distintos 
a.spectos, dfspc.s clones legales que lo regulan, eficacia y validez 
de los actos ac. ninistrativos, su revisión y formas, el silencio 
administrativo e idea sobre los distintos recursos.

Tema 8." Lí Jurisdicción Contencioso-Administrativa.—For
mas de sujeciór de la Administración al Derecho, objeto del 
recurso.—Natura eza, extensión v límite de la jurisdicción con
tenciosa.

Tema 9' E¡ Ministerio de la Vivienda: Su ordenación y fun
ciones.

Tema lU. Descentralización y desconcentración administra
tiva.—Ideas sobre el régimen local.—Funciones en materia de 
urbanismo y vivienda de las entidades locales.

Tema 11. Legislación para el fomento de la vivienda: Dis
tintas disposiciones y conceptos de las mismas.—Entidades cola
boradoras en este fomento de la construcción de viviendas.

Tema 12. Ordenación estatal de la actividad con.structrva e 
Inmobiliaria. Colegio y Cámaras.

Tema 13 La expropiación forzo,sa: Concepto, formas y pro
cedimientos especiales.

Tema 14 Legislación para el fomento del urbanismo.—Dis
tintas disposiciones y conceptos de las mismas. Conceptos frm- 
damentales de la Ley del Suelo.



4818 34 marzo 1965 B. O. del E.—Núm. 77

Tema 15. El Patrimonio del Estado: Urbano, histórico, ar
tístico y cultural; su régimen especial.—Parques nacionales.

Tema 16. Requisitos y condiciones exigidos por el Decre
to 1716/1962, de 12 de julio, para la redacción de proyectos de 
obras.—Documentos que integran el proyecto de obras.—Conte
nido y requisitos que ha de cumplij cada uno de ellos

Tema 17. La supervisión de proyectos exigida por el Decre
to 1716/1962, de 12 de julio.—Oficinas supervisoras—Sus atribu
ciones y competencia, --Responsabilidades

Tema 18. Ideas sobre la provisión especial destinada a su
fragar el mayor importe de unidades de obra de imposible deter
minación previa.—Requisitos y trámites necesarios para el pago 
de tales unidades.

Tema 19. Sistemas legales para la contratación de obras.— 
Subasta: Formalidades y requisitos.—Concursos: Diferencias en
tres éste y la subasta.—Concierto directo: Casos en que proce
de y autorizaciones preceptivas para cada uno de ellos.—Ges
tión directa.

Tema 20. Recepciones provisional y definitiva de obras.— 
Liquidaciones finales de obra.—Rescisión de contrata sin pér
dida de fianza.—Ideas generales sobre penalidades por mora de 
los contratistas, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 1716/1962. 
de 12 de julio.

Tema 21. Revisión de precios,—Antecedentes y legislación 
actual.—El Comité Superior de precios de contratos del Estado, 
creado por Decreto-ley de 10 de octubre de 1963.—Indices de 
precios y módulos de revisión. Formas polinómlcas.

Tema 22. La Junta Consultiva de Contratación Administra
tiva.—Organización, funciones y competencia.

Tema 23 Legislación laboral.—Ideas generales sobre: a) El 
contrato de trabajo, b) La Reglamentación de Trabajo en la 
Industria de la Construcción y Obras Públicas, c) Accidentes del 
trabajo, d) Seguridad en el trabajo en la construcción, e) Ju
risdicción laboral.
CUESTIONARIO TECNICO PARA LA SEGUNDA FASE DEL 
TERCER EJERCICIO DE LAS OPOSICIONES PARA ARQUI

TECTOS DEL MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Desarrollo de una Memoria detallada sobre los siguientes te

mas, referido al proyecto de edificio redactado en la primera 
parte del tercer ejercicio.

Tema l.° Concepto humano y social del proyecto.—Influen
cia de las Ordenanzas municipales aplicadas.—Avance del presu
puesto y repercusión social del coste.—Ambientación del edificio 
en el conjunto urbano—Plástica e influencia de los materiales 
en el aspecto.

Tema 2.» Memoria de cimentación.—Pruebas de resistencia 
del terreno.—Problemas y soluciones .con cimentación superficial 
y profunda.

Tema 3.» Estructura del edificio.—Concepción para su dise
ño.—Cumplimiento de las normas MV.—Pruebas de resistencia.

Tema 4.» Albañilería: muros de carga y cerramiento; otros 
elementos.—Cantería y piedra artificial.—Problemas de aisla
miento, impermeabilizacion y condensaciones.—Soluciones adop
tadas.

Tema 5.° Instalaciones de fontanería, saneamiento y cale
facción. Condiciones generales que deben cumplir.—Descripción 
detallada.—Pruebas de las instalaciones.

Tema 6.“ Instalaciones de electricidad, ascensores y acondi- 
•cionamiento de aire.—Condiciones generales que deben cumplir, 
descripción detallada.—Pruebas de las instalaciones.

Tema 7.» Carpintería, herrería y cerrajería.—Características 
y descripción de las unidades.—Condiciones de recepción de las 
mismas.

Tema 8.“ Organización de la obra.—Racionalización de la 
construcción tradicional.—«Planning» de trabajo.

Tema 9." Organización de la construcción prefabricada de la 
obra.—«Planning» de producción y montaje.—Si.stema de prefa- 
brlcación empleado.

Tema 10. Pliego de condiciones facultativas técnicas.—Con
trol e inspección de la obra.—Pruebas generales para la recep
ción de materiales, unidades y partes de la obra.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la Que se hace pública la composición 
del Tribunal calificador de los ejercicios para pro
veer plazas de Oficiales de la Escala Técnico-admi
nistrativa de esta Corporación.

A los fines de que los señores aspirantes a las plazas de 
Oficiales de la Escala Técnico-administrativa de esta excelen
tísima Diputación Provincial puedan hacer uso del derecho de 
recusación de los que integran el Tribunal correspondiente, a 
continuación se publica el mismo, concediéndose a tales efectos 
el plazo de quince días, a partir de la publicación de este 
anunfio en el «Boletín Oficial del Estado», significándose que 
estes recusaciones deben estar fundadas por alguna de las 
causas que determina la vigente legislación:

Presidente: El ilustrísimo señor Presidente de la Corporación 
ü miembro de la misma en quien delegue.

Vocales:
Ilustrísimo señoi don Aurelio Villalón Coello, en represen

tación de la Dirección General de Administración Local: sus
tituto. don Angel Jausas Abarca

Don Antonio de la Riva Bosch por la Abogada del Estado.
Don Rogelio Portea Romero, por el Instituto Nacional de 

Enseñanza Media: sustituto, don Saturnino Liso Puente.
Don Leonardo de Castro y Barea. Secretario de la Corpo

ración; sustituto, don Martín Vega Leal-Delgado. Oficial Mayor 
de la misma.

Secretario; Un funcionario técnico-administrativo, salvo que 
recabe nara si estas funciones el de la Corporación,

Lo que se hace público a los efectos indicados.
Córdoba. 22 de marzo de 1965.—El Presidente.—2.157-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Lo
groño referente a la convocatoria para la provisión 
por concurso restringido de méritos de la plaza de 
Administrador de los Establecimientos Provinciales 
de Beneficencia.

En el «Boletín Oficial de la provincia de Logroño» de 2 de 
los corrientes aparece inserto el anuncio de convocatoria para 
la provisión por concurso restringido de méritos entre Jefes 
de Negociado de esta excelentísima Diputación de la plaza de 
Administrador de los Estaljlecimientos Provinciales de Bene
ficencia, dotada con el grado retributivo 17 y la gratificación 
anual de 13.190 pesetas, con arreglo a las bases que se deter
minan en dicho anuncio. El plazo de presentación de solicitudes 
será de treinta dias hábiles, a contar desde el día siguiente a 
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», y deberá hacerse en la Secretaría- de la excelentísima 
Diputación de Logroño,

Logroño, 27 de febrero de 1965.—El Presidente.—2.113-A,

RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso-oposición restringido para pro
veer diez plazas de Sargento de la Policía muni
cipal.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 60; 
de 11 de marzo de 1965, publica integras las bases y programa 
que han de regir en el concurso-oposición restringido para 
proveer 10 plazas de Sargento de la Policía municipal, consig
nadas en las plantillas y dotadas en el presupuesto con el 
sueldo base anual de 19.000 pesetas y retribución complemen
taria de 17.100 pesetas anuales y demás deberes y derechos 
inherentes al cargo.

Quienes deseen tomar paite en el concurso deberán soli
citarlo en el improrrogable plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de la convoca
toria en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán presentar 
las respectivas instancias, acompañadas de los documentos acre
ditativos de los méritos que aleguen, en el Registro general.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local y el artículo segundo del Reglamento de 10 de mayo 
de 1957 sobre Régimen general de Oposiciones y Concursos de 
los Funcionarios públicos.

Barcelona. 12 de marzo de 1965.—^El Secretario general,— 
2,154-A

RESOLUCION del Ayuntamiento de Castellón de 
la Plana referente al concurso restringido de méri
tos para la provisión en propiedad de vacantes de 
la Escala Técnico-administrativa común.

Aspirantes admitidos: Don Julio Rambla Beltrán, don Ra
fael Salamero Morello, don Francisco Gimeno Sales, don José 
Sanz Solsona. don Jacinto Cherma Bernad, don Juan Ribelles 
González, don Jesús García Navarro, don Jaime de la Torre 
Núñez, don Vicente Verchili Agut y don Juan García Gual.

El Tribunal calificador estará integrado de la siguiente 
forma;

Presidente: Ilustrísimo señor Alcalde o miembro de la Cor
poración en quien delegue.

Vocales; Ilustrísimo señor don José Alfredo Mermejo Jalón, 
Jefe de la Abogacía del Estado de esta provincia; ilustrísimo se
ñor don Miguel Ruiz Esteller, Secretario de la excelentísima 
Corporación municipal; don Luis Castaño Reguero, Catedrático 
del Instituto de Ehisefianza Media, en representación del Pro- 
fe.sorado oficial del Estado; ilustrísimo señor don Fernando


